
Rad. 54 498 31 53 002 2016-00086 00 
Ejecutivo a continuación 
Demandante:   BLANCA OLIVA MARTINEZ Y OTROS 
Demandados:  YAMIRA MOSQUERA PEREZ Y OTROS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto No. 0129 
 
 
            Previo a si es del caso ordenar el pago de depósitos judiciales, se ordena 

oficiar al BANCO DAVIVIENDA S.A., para que nos informe a que persona y cuenta 

bancaria fueron retenidos los dineros con los que se constituyeron los depósitos 

judiciales Nos. 451200000161494 por valor de $9.221.465 y 451200000161657 por 

valor de $2.980.278. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6bc87e0c1f671221dbc23364356bc4a557a7441aba869f8a2e85d6dc726d2142

Documento generado en 22/02/2022 01:14:33 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad 54 498 31 53 002 2022 00007 00 
Ejecutivo con accion real 
Demandante:  PLATAYA CUC LTDA 
Ddemandado:   E. E. A. P. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, veintidós (22) de febrero de 2022 

Auto No. 0131 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora no 

comparecido al Despacho el día y la hora fijada para la entrega de los títulos 

valores base de la ejecución, es del caso entrar a fijar nueva fecha para llevar a 

cabo la recepción de los documentos en mención por este Despacho. 

 

En consecuencia, se fija la hora de las cuatro (04:00 PM) de la tarde del 

día cuatro (04) de marzo del año en curso, para que la parte demandante haga 

entrega al Despacho de los títulos valores base de la presente demanda ejecutiva; 

diligencia que se llevará a cabo en la sede del Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 0a8a556b483a75cacb2d792575bba99f57843972b6de5043d1dde8bdebff72ea

Documento generado en 22/02/2022 03:50:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad. 54 498 31 53 002 2022 0001600 
Ejecutivo 
Demandante: LUZ ENID ORTIZ JAIME 
Dermandado: A. C. T. V. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, veintidós (22) de febrero de 2022 

Auto No. 0132 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora no 

comparecido al Despacho el día y la hora fijada para la entrega de los títulos 

valores base de la ejecución, es del caso entrar a fijar nueva fecha para llevar a 

cabo la recepción de los documentos en mención por este Despacho. 

 

En consecuencia, se fija la hora de las cuatro (04:00 PM) de la tarde del 

día cuatro (4) de febrero del año en curso, para que la parte demandante haga 

entrega al Despacho de los títulos valores base de la presente demanda ejecutiva; 

diligencia que se llevará a cabo en la sede del Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: c94fcf34682d6742a162cfb66ff17b04009756f4ea2fb9594f0e0d6a0646fbd6

Documento generado en 22/02/2022 03:50:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad. 54 498 31 53 002 2022 00028 00 
DIVISORIO 
Demandante: LUDDY MARGI GALVIS IBAÑEZ 
Demandado:  JANER ALFONSO GALVIS IBAÑEZ  
Auto:            RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, veintidós (22) de febrero dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 0128 

 

 Correspondió por reparto a este Despacho la presente demanda divisoria 

promovida por LUDDY MARGI GALVIS IBAÑEZ, en contra de  JANER ALFONSO 

GALVIS IBAÑEZ, y seria del caso proceder a su admisión sino se observará que la 

misma corresponde a una demanda de mínima cuantía, por lo que no se avocará 

su conocimiento y por el contrario se procederá a su rechazo y remisión al juez 

competente. 

 

En el presente caso, la controversia que se suscita está relacionada con la 

división que pide la demandante de un predio que en común y proindiviso es de su 

propiedad y del demandado, distinguido con la matricula inmobiliaria No. 270-

11717, el cual aparece avaluado catastralmente en la suma de $20.544.000, 

conforme se lee de la liquidación de impuesto predial unificado de la Alcaldía 

Municipal de Ocaña, de la que se deja constancia por la secretaria del Despacho en 

los numerales 3 y 4 del expediente electrónico. 

 

En este asunto, para determinar la competencia se debe dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 26 del Código General del Proceso, el cual establece en su 

numeral 4º que, la cuantía se determinara así: “En los procesos divisorios que 

versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo catastral (…)”  

 

El artículo 25 del Código general del Proceso establece: “…son de mayor 

cuantía los procesos que versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales”. Para el caso, 

la mayor cuantía está actualmente en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS ($150.000.000.00), que es la cuantía a partir de la cual le corresponde 

conocer a este Juzgado. 

 



El numeral primero de los artículos 17 y 18 del CGP, establecen que los 

jueces civiles municipales son competentes para tramitar y conocer los procesos de 

mínima y de menor cuantía, es evidente que en el presente caso el monto de la 

cuantía de la demanda, no alcanza la órbita de competencia de este Juzgado, como 

quiera que se trata de una demanda de mínima cuantía, cuyo conocimiento está 

asignado a los jueces civiles municipales, de acuerdo a lo previamente señalado.  

 

 En consecuencia, conforme a las consideraciones expuestas y lo establecido 

en el artículo 90, inciso 2, del CGP, teniendo en cuanta que este Despacho carece 

de competencia, se rechazará la presente demanda por falta de competencia, y se 

ordenará su envió al Juez Civil Municipal de Ocaña (Reparto), para que si es del 

caso asuma su conocimiento. 

 

 Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE OCAÑA,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Rechazar la presente demanda divisoria, por expuesto en la parte 

motiva del presente auto. 

 

 SEGUNDO: Ordenar su envió al Juez Civil Municipal de Ocaña, a través de 

la Oficina de Apoyo judicial de la ciudad, para el respetivo reparto. 

 

 TERCERO: De lo antes resuelto comuníquese lo pertinente a la Oficina de 

Apoyo judicial, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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